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ESTE TEMA EN OTRAS MATERIAS

1.6. Infancia, adolescencia y juventud

1.6.1 Introducción

...

Hemos de destacar que, una vez más, la situación de los menores de edad migrantes que llegan a las costas 
andaluzas sin referentes familiares, ha adquirido un especial protagonismo en las actuaciones de la Institución. Las 
cifras hablan por si solas: durante el año 2018 ingresaron en el Sistema de protección un total de 7.008 menores, 
elevándose el número de atendidos a 8.528. Teniendo en cuenta las diversas vicisitudes que pueden acontecer 
respecto al funcionamiento de los centros, se calcula que a finales del ejercicio señalado el Sistema de protección 
tenía bajo su protección a unos 3.500 menores extranjeros no acompañados.

1.6.2 Análisis de las quejas admitidas a trámite

1.6.2.4 Medidas de protección; acogimiento familiar, acogimiento residencial y 
adopciones

1.6.2.4.2 Acogimiento residencial

...

Sobre este particular debemos resaltar las actuaciones realizadas en relación con el funcionamiento del centro 
residencial de protección de menores “Carmen de Michelena”, de Jaén capital, tras la denuncia de un 
ciudadano señalando que se venían produciendo determinados incidentes y altercados que provocaban molestias 
a la vecindad, ello además de reflejar un aparente descontrol y desgobierno del recurso, cuyas pautas de 
funcionamiento debieran semejarse a las de un hogar familiar.

De la problemática de este centro ya nos ocupamos en ejercicios anteriores, y pudimos constatar las medidas que 
en el tiempo había ido adoptando el Ente Público para su solución, las cuales, si bien en un principio tuvieron efecto 
positivo, a la postre se demostraron ineficaces ante la consolidación de deficiencias e irregularidades cada vez de 
mayor gravedad.

En la resolución que emitimos destacamos que los problemas de convivencia que se producen en el centro “Carmen 
de Michelena” mucho nos tememos, se trata de una situación consolidada, consecuencia del cambio del perfil de 
los menores susceptibles de medidas de protección en acogimiento residencial y también de la evolución de unos 
flujos migratorios crecientes en el tiempo.

Es por ello que, destacamos la permanencia continuada en el tiempo, bien en acogida inmediata, bien en la 
modalidad de residencial básico, de menores afectados por problemas de conducta de difícil solución, que requiere 
la adaptación del centro a esta realidad, y una revisión de su programa educativo para atender de forma específica 
las necesidades de estos chicos.

De otra, la inadecuación del centro para dar asistencia inmediata (programa de acogida inmediata), ni para ejercer 
después las funciones de centro residencial básico destinado a menores extranjeros no acompañados, que requieren 
tanto de personal especializado en dicho perfil de menores y con conocimiento de su idioma y cultura, como 
también de la programación de actividades formativas, culturales, deportivas y de ocio, específicamente previstas 
para las necesidades y expectativas de este colectivo de menores.
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Con estos planteamientos formulamos una recomendación a la Delegación Territorial de Jaén para que en 
conjunción con la Dirección General de Infancia y Familias se arbitren las medidas necesarias para que sea 
residual la proporción de menores ingresados en el centro con problemas graves de conducta. También 
recomendamos la adaptación del centro al perfil de los menores que de forma recurrente vienen siendo 
ingresados, modificando su proyecto educativo y los programas específicos que allí se ejecutan, adaptando las 
características del recurso residencial a las necesidades del colectivo menores extranjeros, especializando al 
personal y programando actividades formativas, culturales, deportivas y de ocio específicamente adaptadas a este 
colectivo (queja 17/5603).

1.6.2.6 Menores en situación de especial vulnerabilidad

1.6.2.6.2 Menores extranjeros no acompañados

La llegada continuada de menores extranjeros no acompañados a la comunidad autónoma de 
Andalucía es un fenómeno que se está agravando hasta el punto de ser un acontecimiento difícil de abordar con 
las suficientes garantías de los derechos de estos menores.

Siguiendo la tendencia iniciada en 2016, el presente ejercicio se ha caracterizado por un elevado crecimiento de 
la llegada a las costas andaluzas de niños y niñas procedentes de otros países, mayoritariamente de Marruecos, sin 
referentes familiares. 

Los datos de que disponemos señalan que en el año de 2016 el Sistema de protección atendía a 815 niños y niñas, 
elevándose a 1.302 en el ejercicio siguiente. Estas cifras se han visto incrementadas exponencialmente, de modo que 
a fecha 31 de diciembre de 2018 estaban siendo tutelados por el Sistema de protección un total de 3.488 menores. 
Además, las previsiones apuntan a que estas llegadas seguirán incrementándose en los próximos meses.

El sustancial crecimiento de la llegada de niños migrantes ha conllevado por parte de la Entidad 
pública andaluza un esfuerzo muy importante de creación de nuevas plazas en centros residenciales 
y, conforme a las mencionadas previsiones, parece evidente que será necesario continuar creando nuevos recursos 
para atender a este colectivo especialmente vulnerable. 

La urgencia con la que se han debido crear nuevos recursos para la atención de estos menores ha generado no 
pocas distorsiones que han incidido negativamente en la calidad de la atención a los chicos y chicas, 
generando un importante número de quejas, de forma más significativas formuladas por organizaciones sin ánimo 
de lucro.

El carácter urgente con el que se deben crear los recursos, la sobreocupación de los centros nuevos y de los ya 
existentes, el sentimiento de provisionalidad en su situación y la ausencia de unas expectativas claras y definidas 
de futuro de los menores han generado estrés en todos los agentes que intervienen en este delicado e importante 
servicio de menores.

Sería injusto no reconocer el destacado trabajo que está realizando la Entidad pública para atender de la mejor 
manera posible a todos los menores que están llegando sin referentes familiares a las costas andaluzas. Son muchos 
también los recursos públicos destinados a esta finalidad. Es cierto que todo menor que llega a nuestras costas es 
atendido, recibe alimentación, dispone de un techo en el que vivir, y tiene sus necesidades básicas cubiertas. 

Pero, por desgracia, y derivada de la propia coyuntura de la situación, lo cierto es que existen problemas en 
el funcionamiento de los centros de protección, se producen importantes disfunciones en la formalización de las 
tutelas y gestiones para la regularización de su situación legal y, sobre todo, no existe un acompañamiento de estos chicos 
una vez que alcanzan la mayoría de edad. Un problema este último preocupante, pues no olvidemos que la edad media 
de los menores que están llegando en los últimos meses está entre los 16 y 17 años de edad, por lo que se encuentran 
próximos a cumplir la mayoría de edad y, por ellos obligados a tener que abandonar el sistema de protección.

http://www.defensordelmenordeandalucia.es/recomendamos-otras-medidas-para-atender-a-menores-con-graves-problemas-de-conducta-en-los-centros-de
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